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REPUBLICA DEL ECUADOR , y

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0D

o

Le cet o GD03030
RESOLUCION No. 93-2-1-1- - .

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA Bos

La

 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

QUE el
el Notario
Falquez Aya
y reforma
SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS C.A.”

QUE el
su calidad
patrocinio
aprobación
efecto ha
misma;

QUE el
presentado
noviembre 1

QUE el

oficio No.
ha emitido

trámite, una vez que
miento a lo

En eje

CONSIDERANDO:

¿dao septiembrevhs 19934se ha otorgado ante
Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduy:do
la la escritura pública de aumento de capital
del estatuto de la Compañia ¿"ECUATORIANA DE

(ECUASAL)

señor Nicolás Febres-Cordero Ribadeneyra/en
de Gerente General de la compañia, cor: el
del doctor Ramón Vela Cobos,vVYha solicitada'la
de la ¡indicada escritura pública, a cuyo
presentado cuatro copias certificadas de la

Departamento de
el informe
de 1993;/

Inspección de Compañias ha
favorable No. 93-0671-DIC de

Departamento Juridico de Compañias medi::.te
SC-DJC-93-2529 del 12 de noviembre de 393
informe favorable para la continuación “el

considera que se ha dado cumpli-
s requisitos legales respectivos;

rcicio de las atribuciones delegadas por «1
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92:<87
de noviembre 18 de 1992;

ARTICULO PRIMEROy-
capital de

RE S VUELVE:

APROBAR: ae aumento de
"ECUATORIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMI('OS

." (ECUASAL) por TRES MIL MILLONES DE SUCRES dividido
en TRES MIL
b) /la ref
escritura.

ARTICULO SEGUNDOy
cantón Guayaquil

LONES acciones de UN MIL SUCRES cada una; y,
orma del estatuto constante en la referida

DISPONER que el Notario Sépti...o
al margen de la matriz de la

scritura pública: que se aprueba, tome nota del conter:i-
del

do de la

anotación.
presente Resolución y siente razón de esta
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Foja 2.de:2,. .1 » - o AR ora a
RESOLUCION Ño. 93-2-E-1> SCA

"ECUATQRIANA-DE SAL Y PRODUCTOS -QUIMICOS C.A+". «ECUASAL) -

: Sos : Me LL
ARTICULO TERCER DISPONER| ¡que el Registrador

Mercantil de), -cantón Guayaquil:--a)inscriba, la refewida r-.
escritura pública junto con' la presente Resolución,
archive. -4na copia --de .dicha. escritura yy devuelva.-las:..
restantes con "la razón de la inscripción que se ordena;
Y, h) cumpla ,las.. demás prescripciones contenidas, em. ¿la ..
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.7 DISPONER que el Notario Cua:-to
del cantón ¿Guayaquil:-, .anote al. margen de la matriz de.la
escritura pública del 25 de agosto de 1961 por la cual
se constituyó -la compañia. en rqferencia, que. ha. procedi-
do a aumentar el capital y a reformar su estatuto,
mediante. la ¡rescritura - pública - que - ge aprueba por la 1
presente Resolución Y;siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUiNTOV- DISPONER | que un extráctode. la
indicada escritura pública se. publique, por. una vez, en
uno de los diarios “de mayor circulación en el domici:io

0 principal de _-la Compañia... Un ejemplar. de da publicación:
deberá entregarse a este Despacho.

? Lo “Ar,

'EUMPLIDO, vuelva “el "expediente.  ''
. e. * x .. .q- rf ”- Moo» =>? 7 Lo “ , » *

COMUNIQUESE.- DADA '"y firmada "en la Superinitun-
denciade Compañias, en Guayaquil, a .. dr re.

8Nov 1993 Y
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Ab. Carlos Julia” Argsemena osemena y
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL  /

DAdeCh./PYC 00 00 : .o
KVdeM.' *. o
Exp. No. 3769761.

0 o Queda inscrita la presen-

te Resolución de fojas 26.532 a 26.533, número 3.087 del -

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo -

el número 27.861 del Repertorio.-/Guayaquil, Noviembre vein

te i dos de mil novecientos noventa i tres.- El Registrador
  

   

Mercanti

AB. HECTOR MIGUEL ALÓWAR ANDRAUE

Registrador Marcantil dal Cantón Guayaqui

 

CERTI-=



* FICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en

esta Resolución a fojas: 3.660 del Registro Mercantil de -—

1.9617.000” 12.980 del mismo Registro de 1.965Í 10.815

del citado Registro de 1.96734.073 y 9.242 del referido -

Registro de 1.968;350 del Registro Mercantil, Rubro de In

dustriales de 1.9705 14.589 del mismo Registro de 1.977-

8.327 del citado Registro de 1.978Í 8.201 del referido Re-

gistro de 1.98076.658 , 11.432 de igual Registro de 1.981

25.859 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de -=

1.9843 22.612 de igual Registro de 1.985;16.712 del mismo

Registro de 1.9877 17.222 del citado Registro de 1.988; -

32.648 del referido Registro de 1.989;'6.516 y 37.107 del

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.991;y, -

25.135 del mismo Registro de 1.992,“a1 margen de las inS-.-

cripciones respectivas.- Guayaquil, Noviembre veinte i dos

de mil novecientos noventa i tres.- El Registrador Mercan-

til.-

   

 

AB. HÉCTOR MiGuUEL ALCIW

Registrador Mercantil del

 

   


